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VISTO:
La Resolución No D-ORAN-082/2025 de Decanato de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se acepta la Renuncia del Prof. Eusebio

Méndez y del C.U. Gustavo Mamani, como Director Titular y como Director Sustituto de la
Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuest¿rios del Área de Ciencias
Exactas de la Facultad Regional Orrín de la Universidad Nacional de Salta; y se designa al Mg.
Femando Durgam como Director Temporario.

Que, en Reunión Ordinaria N' 04/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Convalidar la Resolución N" D-ORAN-082 12025 de Decanato de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a los interesados, Consejo Directivo, Vicedecano, Secretaría
Académica, Secreta¡ia de Extensión y Bienestar Universitario, Dirección Administrativa
Académica, Dirección General de Administración, Departamento de Alumnos, Comisión de
Asuntos Académicos, Administrativo y Presupuestario del Área de Ciencias Exactas para su
conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico N" ORA-40612024.-
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